
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecisiete de abril de dos mil veintitrés. 

 
EJECUTIVO Rad. No. 11001310302720170039100 
C01Principal 
 
Procede el despacho a resolver lo que en derecho corresponda frente al 
recurso de reposición interpuesto a través de procurador judicial por la 
demandada MAYENI LISBEHT VALBUENA ÁVILA, contra la providencia de 
fecha 6 de julio de 2017 por medio del cual se libró mandamiento de pago 
obrante en el C01Principal. 

 
Argumentos del recurrente. 
 
Se solicita la revocatoria del auto mandamiento de pago por considerar que 
se presenta el fenómeno de la prescripción de la acción cambiaria  siendo 
oportuno proponerla como recurso de reposición por que puede resolverse 
como  excepción previa y esta se interpone como recurso de reposición en el 
proceso.  
 
Vistos los argumentos de la censura planteada, es del caso hacer 
las siguientes y breves, CONSIDERACIONES:  
 
Sobre lo señalado por el recurrente, debe decirse que no es el momento 
procesal oportuno para entrar a analizar si sobre las obligaciones que se 
ejecutan en el presente proceso operó algún tipo de prescripción, toda vez 
que dichos argumentos debe ser alegados como excepción de mérito dentro 
del presente proceso, por que ninguno de los argumentos está enlistado como 
causal de excepción previa, en los taxativos términos del art. 100 del C. de G. 
P. 
 
Acorde a lo brevemente expuesto el Despacho considera que no hay lugar a 

reponer el auto atacado por encontrarse ajustado a derecho. 
 
Por lo tanto, el Juzgado RESUELVE: 
 
1. NO REVOCAR el mandamiento de pago proferido el 6 de julio del año 
2017 por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
 



2.  Por secretaria realícense las constancias de los términos de 
conformidad con el art. 91, 443 del CGP y demás normas concordantes. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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